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Bogotá, D.C., mayo 22 de 2026      
 
 
Señora Juez 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUZGADO OCHOCIENTOS TRES CIVIL TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA 11001-31-03-803-2026-00143-00 
TIPO DE PROCESO ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE NORMAN HERNÁN ZUMAETA CUELLAR / FRANCISCO JAVIER 
LARA SABOGAL (APODERADO) 

ACCIONADO 

AUTORIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA Y PESCA-AUNAP, 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD-INS, INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR 
DE LA AMAZONIA - CORPOAMAZONIA 

 
 
Cordial Saludo, 
 
LAURA CAMILA RAMOS DIAZ mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.013.609.319, 
obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, según Resolución No. 1163 del 21 de agosto de 2025 y Acta de Posesión número 077 suscrita 
el 21 de agosto de la misma anualidad, en uso de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 0022 
del 18 de octubre de 2011, por medio del presente escrito, y en aplicación del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
norma que regula el otorgamiento de poder por medio de mensaje de datos, respetuosamente manifiesto a 
ustedes que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado HARRISON AMÉZQUITA GAMA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.032.431.123 de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional de 
abogado No. 213.093 del H. Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados: hamezga@hotmail.com para que adelante las acciones pertinentes y ejerza la defensa 
de los intereses del Ministerio, dentro de los trámites procesales de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para contestar la demanda, conciliar, transigir, desistir en los términos que le 
autorice el Comité de Conciliación, reasumir, renunciar, interponer recursos, proponer tacha de falsedad, allegar 
y solicitar pruebas, y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión y las demás facultades 
consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 
 
Solicito reconocerle al apoderado del Ministerio, personería para actuar en los términos del presente poder. 
 
El suscrito y la entidad recibirán notificaciones a los correos electrónicos: 
procesosjudiciales@minambiente.gov.co y HAmezquitaG@minambiente.gov.co. 
 
Otorgó, 
 
 
 
 
LAURA CAMILA RAMOS DIAZ  
C.C. No. 1.013.609.319 
 
Aceptó, 
 
 
 
                                 .´. 
HARRISON AMÉZQUITA GAMA 
C.C 1.032.431.123  
T.P. 213.093  
Correo electrónico: HAmezquitaG@minambiente.gov.co 


